
 

 

 

 
 

CONCURSO PÚBLICO PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PROFESOR/A 
ASOCIADO/A LABORAL DE CONCIERTO CON INSTITUCIONES SANITARIAS (CIS).  

 
 
 
CÓDIGO: ASOCIS2526-610-10 
Área de Conocimiento: Medicina 
Departamento: Ciencias de la Salud 
Ámbito Asistencial: Cardiología (Hospital Universitario de Jaén) 
 
 
 

PROPUESTA PROVISIONAL DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

 
 De conformidad con lo establecido en la base 6.2 de la convocatoria recogida en la Resolución de 3 
de junio de 2025, de la Universidad de Jaén, por la que se convoca concurso público de méritos para la 
adjudicación de contratos de Profesor/a Asociado/a de Concierto con Instituciones Sanitarias (CIS), la 
Comisión de Contratación, hace pública la puntuación provisional obtenida por los solicitantes a esta plaza: 

 
N.º ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

1 ***5218** GUZMÁN HERRERA, MANUEL FRANCISCO  51,09 
2 ***4222** URBANO MORAL, JOSÉ ÁNGEL 46,98 
3 ***4140** ARAGÓN EXTREMERA, VÍCTOR MANUEL  41,91 
4 ***9036** HERRADOR FUENTES, JUAN ÁNGEL  31,40 
5 ***4057** PADILLA PÉREZ, MIRIAM  26,30 
 
 

   Contra la presente resolución provisional podrá interponerse reclamación ante la Presidenta de la 
Comisión de Contratación en el plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la presente 
publicación en el tablón de la sede electrónica de la Universidad de Jaén 
(https://sede.ujaen.es/publico/tablon). 

  Se deberá presentar en el registro de la sede electrónica de la Universidad de Jaén 
https://sede.ujaen.es/publico/sobre-la-sede/registro-electronico.   

 

 
 

Jaén, 13 de noviembre de 2025 
 

ANA MARÍA GARCÍA LEÓN 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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